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MINISTERIO VE JUSTICIA
RESOLUC/ON de 18 de junio de 1991, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso in~
terpueSlo por el Procurador de los 'Tribimales. don Carlos
Zu{uela Cebrifm, en nombre de los copropielarros del in­
mueble número 3 de la avenido de España en Getaje. con~
.Ira la negativa del Registrador-de /0 Propiedad número J
de dicha ciudad Q inscribir un testimonio de aulor recaído
en expediente de dominio.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales. don Carlos de Zulueta Cebrián. en nombre de los coprlr
pietarios del inmueble número 3 de la avenidadc España en Getafe.
contra la negativa del Registrador de la Propiedad número uno de di- ;
cha ciudad a inscribir un testimonio de autor recaído en expediente
de dominio.

Hecbos

Los copropietarios del Inmueble. que constituye la casa número 3
de la avemda de. España de Getafe, construido sobre una finca inscri­
ta a nombre de cdnmobiliaria Getafe. 'sociedad Anónima», ante la si­
tuación de existir transmIsiones intermedias sin acceso. al Registro de
la Propiedad, donde tampoco consta la declaración de obra nueva y
división de propiedad horizontal, instaron expediente de dominio, nú­
mero 16/1988, ante el Juzsado de Primera Instancia número 2 de 00­
tafe. que por auto de fecha 11 de julio de 1989 acordó la inscripción
de la declaración de obra nueva y. división de propiedad horizontal y
de las viviendas como departamentos. independientes a favor de las
personas y en la forma que dicho auto detalla." '

II

Presentado el testimonio delauta citado en el ,Registro de la Pro-,
piedad, número 1 de los de Gctafe, fue. califlCBÓO con la siguiente
nota: Denegada la inscripción Solicitada., al no ,ser el Expedienle de

· Dominio el medio .adecuado para practi~r en el Rq:istro las inscrip­
ciones solicitadas,. sino la presentación del Útulo ..de compra 'por aon
José Luis Almeida GutiénOz de la pareeIa de terreno o solar; la -ilub­
siguiente- escritura de Declaración de Obra Nueva del edificio y el
sometimiento del mismo al Régimen de Propiedad Horizontal; y lu
posteriores escrituras de venta de los -constit,uid~~tos

uldependientes. Dicha documentaci6n. CIlIO de no ser otorpda volun­
tariamente por los lralUforentes, podrá _ obtenida mediante declara-

· aón judicial 'en juicio contradictorio coneIPODdiente, dando con ,ello
satisfacci6n al deber imelato por.e1 aniculo 1.279 en relaci6n oon.el
1.280-1 delC6digo Civil. Siendo el defecto observado i_bsaDable,
no procede~r anotación preventiva de- suspensión,' que. por
otra parle, '!o .. ha ~licitado.~.. 8 de enero de 199. El Ileal.tra­
dor• Firma ilealble. Firmado: Luis Prados Rodrl¡uez.

m·
El Procuradordc ·Ios "Tribunales, don Carlos. de Zulueta Cebrián.

en representación de "los copropietarios del inmueble. número 3 de la
avenida de España de Getafe•. interpuso recurso gubernativo contra la
anterior calificación y -alegó: Que hay que tener en cuenta 10 estableci­
do en el articulo 20 de la Ley Hipoteearia y que el artículo 40 a) de
dicha Ley prevé una solución para corregir la inexactitud que proven­
·ga de no haber tenido acceso al Registro una relación jundica inmo­
biliaria. que es la reanudación del tracto Sucesivo. interrumpido. que
puede verificarse mediante ,el expediente de dominio (articulos 200 y
201 de la Ley citada). Que en cuanto a lo expresado por el Re,pstra­
dar en su notaba)' que señalar que los interesados en la inscnpción

· no tiene .legitimación para el ejercicio de las acciones sobre transmi­
siones que desconocen y en las que no ban sido parte contratante,
puesto que son varias las transmisiones habidas en algunos casos. e
Incluso algunas personas han fallecido ya. Que. además bay que signi­
ficar lo establecido en el artículo 285 del Reglamento Hipotecario,
que libera a los recurrentes de probar transmisiones anteriores. Que.

por otra parte a los recurrentes no les 'consta a quién ha comprado el
solar don José Luis Almeida Guliérrez. pues no todos le han compra­
do el ,piso a dicho señor. Que. en definitiva. la nota del Registrador
de la Propiedad nos llevaría a lo que la Ley Hipotecaria quiso reme-­
diar en el expediente de dominio.

IV

El Registrador en defensa de. su nota, informó: Que teniendo en
cuenta lo establecido en Jos articulos 18 de la Ley Hipotecaria y 100
de su Reglamento. el obstáculo que impide de entrada el poder prac­
ticar la inscripción de un expediente de dominio para reanudar el
tracto sucesivo interrumpido de veinte viviendas independientes. es
que en el Registro no se encuentran inscritas dichas veinte fincas. 'Que
de la' lectura del artículo 5 de la Ley de Propiedad Horizontal de. 21
de julio de 1960, se entiende que para hacer constar en el Registro de
la Propiedad el régimen de prOpiedad horizontal es preciso que pre­
viamente se otorgue el.correspondiente titulo constitutivo. y sin que
dicho título haya tenido acceso al citado Registro en el folio que
conste inscrito el inmueble. no podrán inscribirse los pisos como fin­
cas independientes, pues asi 10 ordena el articulo 8. número S de la
Ley Hipotecaria. Que· como operaci6n previa a todo ello es necesario
que se otorgue además la oportuna declaración de obra nueva del edi­
ficio construido y que se someta al régimen de Propiedad Horizontal.
Que tanto la declaración de obra nueva, en virtud del derecho de ac­
cesión que proclama el artículo 353 del Código Civil.' como el título
constitutivo del régimen de Propiedad Horizontal y división del edifi­
cio en apartamentos independientes. de conformidad con el artículo S
de la Ley de Propic:dad Horiwntal, han de ser otorgadas por el pro­
pietario único o por los copropietarios del edificio; y para que pueda
lnlCribirsc: el título CODJtitutivo de la Propiedad Horizontal éste debe
constar en escritura pública o etl Sentencia. que puede ser incluso de
tipo arbitral o laudo..Que el expediente de domonio constituye' uno
de los mediosestab1ecidos en el artículo 40 de la Ley Hipotecaria
para proceder a rcctif1C8r el Re¡istro inexacto y solamente puede acu­
dirsc a él en caso de carecer de título hábil susceptible de inscripción;
Y. en este punto. deben tenerse· en cuenta .las Resoluciones de 29 de
alO5to de f983 y 30 de mayo de 1988. Oue en el caso objeto del,pre­
sente rocurso 101 interesados pretenden, dentro de los estrechos cauces
del expediente ,de dominio desbordando su fm específico, suplir a ,tra­
vés delmiamo.un conalomerado de titulas. unos Oc carácter traslativo
y otros de carácter' déclarativo y constitutivo. que su otorpmiento
corresponde al pro~o ·del edificio. Que la ley exise escntura pú­
blica para que tenaan~ al Registro todos los negocios ¡'uridiC9S
indicados; pOr ello, y de conformidad con el articulo 1.279 de Código
Civil. los compradores de los pisos en documento privado pueden exi­
-&ir a la otra parte contratante la elevación a públicos de los mismos.
iDediante el otorgamiento de lasconespóndientes -escrituras,asi como
dec:;.X:vial requeridas cómo antecedente necesario; f;8IO de no ser
ot .' .. voluntariamente dicha documetltaci~ o de no poder obte-.
nene::la misma, seria suplida por la autoridad judicial a tra'" del
procedimiento oontnulictorio correspondiente, y mediante los _

~C:':-yo~ com0cxpreumcntc reconoce IaRclo1ucl6nde

V

EI·ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de .Primera Instancia,
númcro2, de los de_Getafe, informó: Que el ~roblema a solucionar
p()r el expediente de dominio cansístia en conjugar la única inscrip-_
ci6ndel solar a nombre de «Inmobiliaria Getafe» con los derechos re­
sultantes de lasluc:esiVas ventas del construCtor a los compradores de
los pilOS. algunos de ellos objeto. a su vez. de otras ,posteriores trans­
mistones. Que el camino aseguir presenta una pnmera posibilidad
que sigue el régimen de los casos tipicos de la obra nueva y régimen
de la Propiedad Horizontal por pisos previsto en el número S del ar­
tículo 8 de la Ley Hipotecana en relación con el artículo 5 de la Ley
de Propiedad Horizontal. Que. en segundo lugar, y caso de no obte­
nerse voluntariamente el otor~miento de esos títulos, podria lograrse
por los cauces y acciones denvadas del articulo 1.279 en relación con
el articulo 1.280.1 del Código Civil. Que existe otra posibilidad de ae­
tuaci6n a través de la vía judicial. que ofrece la alternativa del juicio
declarativo ordinario o el procedimiento de jurisdicci6n voluntaria.
entre los que se encuentra el procedimiento del expediente de domi­
nio, y se consídera que el último inciso del último párrafo del aparta­
do 4.0 del artículo 8 de la Ley Hipotecaria en relación con el artículo
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Hechos

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador don Jose
Javier Ballesteros Jiménez contra la negativa de la Registradora de la
Propiedad de Talavera de la Reina número 2 a inscribir un expediente
de reanudadón de tracto sucesivo.

RESOLUC/ON de 21 de junio de 1991. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso gu­
bernativo interpuesto por el Procurador don José Javier
BaJ/esteros Jiménez contra la negativa de la Registradora
de la Propiedad número 2 de Ta/avera a inscribir un expe­
diente de reanudación de tracto sucesivo.

20777

III

Don José Javier Ballesteros JimeneZ~ Procurador de los'Tribunales
· en nombre de ,don Pedro, González Ortiz· interpuso recurso' gubernati;.
~vo"contra Ja·anterio-r calificación y aJegó:·.qtte en el ~xpedie~te.se·han
· cumplido los"requisitos del"artículo'200 de la ~y Hlpoteca~a del que
-baceun 'análisis;que entre el que insta el "expediente y'los tJtul~res re·
: gistra1es' ~o --existe: ·conexión .alguna .f~~iHar' ni d~mental;' q-ue., !o
:mismo_puede declt'~e entre: Uno d~ ,los' tttuta.resregtstralcs don Fehx
~Sánchez OUero y' las personas' que tiaRsmíten la' finca;'quC' entte la
~. otra titular registral y una de las vendedoras existe conexión de pa­
:rentesco ya que la segunda hereda a la primera, pero no puede afir·
: muse que. entre.ellas hubiera transmisión djr~ta pues pudo IJaberlas
intemiedias;que-igJíalmentese desconoce)a.'proporción en.qu.e pudie­

: ran ser dueñas dichas transmiteptes; que segun el articulo 275 (SIC) del
~ Reglamento HíPorecario nO s~· puede exigir'al que promueve el expe.­
~ie,nte 9ue:'~et~~ine ni justifiqu.e _I~~ transmisiones operada~ desde la
ultima Inscnpc10n hasta la aequlslClon de su derecho; y por eso no es
necesario 'reseñarlas; qJJe la nota. es en todo caso confusa puesto que
el 3-(.:tor adquirió no- sólo de .doña Ricarda González. que pudo ser
causahabiente de fa titular registraJ, '5inoad~más a otra persona que
nada tiene que ver, que el supuesto de hecho es distinto al de las Re·
soluciones de 7 de marzo de 1979.29 de agesto de 1983, 16 de febre­
,.r~y 30de'~aYÓ'de- ,1.988, por lo que no. hay' ruptura del e~tace dí~c·
to entre el titu.la,r tegtstral.yeJ actor ,y que con este eX~len!e se Im~

posibiJita: que e~ Registrotan~idezcaperpet~ndo cosas mexIstentes.

IV'''~

La Regi~t~dQra en defen-"de su no~a infonnó acerca de la difi­
'cultad de sabér cuántos actos o clase de actos jurídicos no han tenido

En el Juzgado de Primera Instancia número 2 de Talavera de la
Reina se tramita expediente de reanudación de tracto sucesivo de una
finca que ea segregación de· otra de mayor' cabida, que aparece esta
última, ihscrita con fecha 4 de diciembre de 1973 a nombre de los es­
posos don Félix Sánchez Ollero y doña Serafina GonzáJez González
con carácter ganao<:ial. El instante del ex~ente don 'Pedro Gonzá­
lez Ortiz., manifiesta que adquirió la pomón segregada en estado de
casado a doña Ricarda González GonzáJez y doña· Isoacia, HemáD:
Robledo· manifestando carecer del documento privado de compra,
Acompaña certificado del Catastro en donde figura· la finca a su nom­
bre, y señala que por haber f~lIecido los t!tulares registrales son hC!e­
deros: del marido doña Mana CarrasquiJIa Sánchez, y de la mUjer
doña Ricarda GonzáJez GonzáJez, ambas domiciliadas en Monteara­
gón ,y q~ ignora el domicilio de la otra vendedora doña Ignada Her·

· nán Robledo. Admitido a trámite se cita a los herederos de titulares
registrales, a los transmitentes anteriorA y a Jos colindan.tes, mediante
cédula a Jos domiciJiados en Talavera de la Reina, mediante exhorto
al Juzgado de Paz de Montearagón a los herederos conocidos de I,?s
titulares regislrales. a los que. se citó por: tres veces personalmente sm
que hayancompareeido en el expediente•. sc.publicaron los edictos y
se llevó a cabo la prueba testifi<:al, y mediante A~o de 27 de febrero

,de 1989 se dec:larajustificado el dominio del actor, y se ordena la can·
celaciónde'la tinca 'matriz sólo en cuanto i ;las:uperfIcie propiedad

',del- actor; 'dejando vigent~ el resta a. favor de sus actuales titulares re·
gistralcs~ '

II

Presentado·testimonio del anterior'Aut<),-ya firme. fue calificado
con la siguiente nota: Denegada la inscripción: del precedente test~mo­
nio por el siguiente defecto insubsanable: Por no ser este eXJ?Cdlente
el procedimiento idóneo, ya que no hay ningún tracto sucesIvo que
restaurar, ni en cuanto a la adquisición del domini? ni en cuanto a l.a
sesrc.gación. al.manifestar el promovente del expediente que ha adqUI­
rido por compra de doña Ricarda Gonzalez 9o~lez .. he~era de'

, uno de los titulares. registrales. No procede practicacanotaClon pre­
ventiva de's~spensión~ que tampoco ~ ha~solicitado..~al~vera de !a

·Reina' a·.28 ·de diciembre de 1989.' flnnado. -El Registrador: Mana
, del C~rmen de la Rocha Cebada. -' . ,

S.o de la Ley de Propiedad Horizontal pennite. teniendo en ~~enta la
naturaleza del procedimiento, acudir al expediente de domlDlO p.~~

obtener la declaración pretendida por los recurrentes, CO~O ~SI~I~I.
dad complementaria de las restantes fonn~s de lo~r la 1DscnpCI.o~
reJistraJ de la obra nueva. régimen de propiedad honzontal y adqulsl­
-aon de las veinte viviendas integrantes del edificio sito en Getafe.

Er:cmo.Sr. Prcsidenté del Tribun~l Superior de Justicia de Madrid:

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid confir­
mó la nota del Registrador fundándose en el artículo 100 del Regla­
mento Hipotecario. y en· que el procedimiento' de reanudación· del
tracto sucesivo de los arti~os 40 de la'Ley Hipotecaria y 285 del Re­
glamento no' parece. 9~ ~ !Dodo alguno pueda ~pJir.el, título cons­
titutivo o la resolucton JudiCial en proceso contradictono para la con­
figuración de la Propíedad Horizontal ni tampoco la escritura de de­
claración de obra nueva de los artículos 208 de la Ley Hipotecaria y
308 del Reglamento.

VII

;Elp~~~,~urrente_apejóelaut~~~~t~niéDd~
se en,susalegaciones, y·añadi6:QueIi: Ley DO--excluye del expediente
de dominio Dinguna relacióttJuridie:a y;',por tanto; donde'Ja ley'no
disti~.no 5e-puede distinguir. ,que,~ de sentido· el juicio con­
ttadietono, -habida euenta que es~lnnec:esano en' cuanto··-son,los due-­
t10s de. los departamentos individuales quienes solicitan'la, inscripción
del inmueble y están legitimados por la Jey·para eUo. Quecuando'se
bá acudido al expediente de dominio es porque no 'existe,escritura pu­
blica ni, posibilidad de obtenerla. y dicllo 'ex~iente es una' 8Olu~ón
creada para, aqueHos casos en los' que no ha tentdo acceso el -Regastro
alguna relación: jurídica inmobiliana y que l)Uede ser el medio por el
que, el, propietario inscriba su, derecho· (attfcuJo272, del 'Re¡lamento
Hipotecario). Que- <:onstituido'el régimen de Propiedad Horizontal del
inmueble: y declarada·1a obra. nueva. na se, e:ntielide .cuál es el obstácu,..
lo. f'.!U1l ~bir las veinte viviendas y aceptar lo que dice la nota de'
calificacióD es· tanto como asumir .que el expediente. de dominio es un
instrumento .. inútil. Que no' puede olvidarse el último párrafo. del aT-

=~~lii~~~OS1.0, 2:~r4:0 d,~I~I,~ 274.~~ del Re-

F__tos de DeredIo

Visto"lo. articulos 358, 361, 3§2, 1.279 Y 1.280 del Código Civil.
$.0 deJá, Ley de Propiedad Horizontal~ 201;~y20~ de la Ley Hi~
teearia.. 214- a' 286 ,y 308. ,del.RqI.ametlto _HipoteCario~ ,las, Sentenctas
de 19 de fébrero. de 1971, 25 de D18yO 40 1?84, 28 de junio ,do 1986,

,y,27 dofobrero de 1987 Y la Resoluc,ón.do JOdo mayoO de 1981t ..

Prinu~ro,¿Inscr1to .eJ, dominio.dé itn~.'p~en·el((egist~,el.r(e­
gistrador deniega la 'inscripción del auto que,a.dec,t~d~ la reamida­
ción del tracto 'sucesivo,declaí'a Justificado'el.dominio de' los actuales
titulares, '-))O:rque-.Ja declaracic$n de. la rc:anudación' no $e limita a.la
si~le'~anudación~n cuanto. ,1 do~nio! ,sinoquC'.declara tarilbiép. la
exIstencra de ·UJ1II.. obra nueva. "'-la .edificaclon sobre la ·parcda-:- y ellO..
metimiento delos'diversos ·tituJa~ de;l~s.pis.os o,IocaJesal.r*simen.
de:propiedadhorizontaI.-' ' . -.: .> ',.'" •• _. ', .. "

Segundo.~Nins.únobstáeu.lo .. hay para' que e:1,auto ~ extienda" si ,d.
Jtie:z10estÍD:1a acreditado, 'a la decla,ración de I~ obra nueva, ya que
es-ProP.io del·ex~. iente. de reanud.. ación' del tracto-sucesivo declarar.

-eJdomimo sobri la finca insCrita; seÍJÚnel" ~e!itado actuab)de la mis,.ma (cfr, .artRmlo. 201-2,· r 202 de la ,Loy Hipotecaria y J,404 según
hfredacción.origiÍ1aria)~ Por Qtra,paJ1,l;W'loJ.teIos..modos por los que
la~o&ra, nueVa puede acceder'al Registro'cs- por su.descri~ión 'en 'los
títulos referentes al inmueble (cfr. artículos 208 de-la Ley Hipotecaria
y 308 del Reglamento Hipotecario).

Tercero.-'tampoco es obstá<:ulo para la reanudación del tracto
par el ,a~to q-qe..dec1are justit:'tca~o el dQ~~io.' ,ct,que. .rcsu.lt~que "t,e
lW" pe'rt.meci;, &61,0 ~na ,persona, SUlO a '~n~s,~, e,n condqmlmo, or~I.'
D8Jlo_(crr.·arti~itfu·278 del Reglament.o ijlpo~no).,sea en. cualquier
otro fipo ..de.}a fo~~!u~arid.ad, 'inchl~ó,·Por:~to~ tall1bién.e~ supues.to
de pertenenCIa en re~ende propledad,honzontal. ~tc reglmen e~lS­

te, desde c¡ueJosvanos pisos o locales pasana;perteoecer a diferentes
persanas: aunque sus "compras ca~ de" forma solemne y aun·
cuando tódi.vía no se haya fonnaJizado-Jcfr~ artículos 1.179 y 1.280~.
1.0 del Código CiV11 en relación con el 5.°. de.~Leyde Propiedad Ha·
rizontal) ~ insc:rito la constitución. ' . , . '

Esta·Direcl:ión General haacordado'revocár el Auto apelado y la
Nota del ReJÍSlrador, ~ ~ _.," ,' .. "

Lo'"que,- cos--devolución del eJ:pediente,ori~al~comunicoaV .. E.
para-su oonocimienlo y'efectos.,·:·"'·,'·" . "",'

Madrid,. 18 ·de junio de 1991."'-ElDiftCtorgeneral. Antonio P~UI
'Pedrón. ' . , "" ",," " ",,:" "". . ..,
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